
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonfa social."
"2026. Año de Margarita Maza Parada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a;

o BENJAM¡N GUPIDO MARTTNEZ (Demandado)
. PEDRO ALVAREZ CASANOVA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 109122.2023/JL-II RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOV¡DO POR EL C. ABNER ARMIN DE LA CRUZ TORREZ, EN CONTRA DE LOS CC. PEDRO
ALVAREZ CASANOVA Y BENJAMíN CUploO MARTíNEZ., ta secretaria instructora interina dicto un auto
que a !a letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE GARMEN. GIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE;A VEINTISÉ¡S Oe FEBRERO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. -

ASUNTO: Con el estado que guardan lo.s autos, de los que se desprende que se notifico y emplazo a juicio
mediante edictos aldemandado PEDRO ÁlVRneZ CASANOVA.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se desprende larazón actuar¡al realizada porel Notificador
lnterino Adscrito a este Juzgado, de fecha once de julio de dos mil veinticinco, mediante el cual manifiesta los
motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar a PEDRO ÁlVnneZ CASANOVA.- En consecuencia,
SE ACUERDA:

PRIMERO: Se ordena glosar a los autos capturas de pantalla de las publicaciones del Portal de la página del
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche de fechas quince de julio y cinco de agosto de dos mil
veinticinco; y de las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas veintiséis de agosto y uno de
septiembre de dos milveinticinco, de conformidad con lo establecido en el artículoT2fracción Vl y Xl de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado..

SEGUNDO: De la revisión de autos se advierte que por acuerdo de fecha veinte de mazo de dos mil
veinticinco, se ordenó notificar mediante el Periódico Oficial del Estado y el sitio de internet del Poder Judicial
del Estado, al demandado BENJAMíN CUpIOO MARTíNEZ; sin embargo, el Actuario interino Adscrito a este
Juzgado notifico por edictos a PEDRO ÁLVAREZ CASANOVA, por lo que, para efectos de no transgredir los
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas las autoridades en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación de promove¡ respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,
máxime que de acuerdo a los principios generales establecidos en la ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva
o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por tal razón, que con fundamento en los
artículos 685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 14, 16, 17 y 20 Constitucionales,
así como los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que contemplan los
derechos de debido proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, es por lo que de conformidad con el
artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo, este Tribunal DEJA SIN EFECTO la notificac¡ón por edictos de
PEDRO ÁI-VANEZ CASANOVA

TERCERO: En razón a lo anterior y toda vez que no se han logrado emplazar a los demandados BENJAMíN
CUP¡DO MARTíNEZ y PEDRO Á¡-VRReZ CASANOVA, y ya que se han agotado los medios de investigación
para localizar domicilios diversos donde emplazarlos; en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A BENJAMí]¡ CUp¡OO MARTíNEZ y
PEDRO ALVAREZ CASANOVA, los autos de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés. treinta v uno de
enero de dos mil veintitrés. así como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el
portal de lnternet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un
lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (f 5) DíAS hábiles, contados a
partir del día siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no comparecer en el término
concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia
preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Ciudad del Carmen

De igualforma, se notifica el auto de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUD¡CIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A DIEC¡SEIS DE ENERO DE DOS M¡L
VEINTITRÉS



ASUNTO: Se tiene por rec¡b¡do el escnto s¡gnado por el C. Abner Armin de la Cruz Tórres, parte actora, de
fecha veintiuno de diciembre del dos mil veint¡dós, por med¡o del cua¡ promueve Juicio Ordinario Laboral
ejerc¡tando la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO, en contra de los CC. PEORO ALVAREZ CASANOVA y
BENJAMIN CUPIDO MARTINEz, de quienes reclama el pago de la indemnización constitucional y otras
prestaciones derivadas del despido injust¡f¡cado. Escr¡to mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir
en juicio.

De agual forma, la parte actora solicita se de acceso al buzón electrón¡co al usuario
abogadoscarmen@u¡c¡osjur¡d¡cos.com.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 72 f@cción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del poder
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P120-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo
del P leno del Consejo de Ia Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación.
Denominac¡ón e ln¡cio de Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche,
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas administrativas para la
¡mplementac¡ón de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la c¡rcular número
22StCJCAMtSEJECt2l -2022, misma que en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a partir del
ocho de abril de dos mil ve¡nt¡dós, se re¡tera con base en el inc¡so D del punto "D. EN MATERIA DE
ADQUISICIÓN DE B/ENES Y CONTRATACIÓ /V DE SERy/C/OS", del citado Acuerdo General conjunto número
27lPTSJ-C JCAM/2 1 -2022, se evitará la creación de duolicados fÍsicos de los exoedientes. Ieqaios. tocas.
carpetas o cualou¡er otro, en lo
cual se ordena formar expedie
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el número: 109122-2O23lJL-ll.

s asuntos tramitados en las áreas jurisd¡ccionales y administrat¡vas, mot¡vo por el
nte orig¡nal y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, asÍ como en el

SEGUNDO: En pr¡mer término, del anális¡s efectuado al escr¡to de demanda se advierte que en el proem¡o del
escrito de la demanda el actor manifiésta que la fecha de expedición de la carta poder fue el treinta de
nov¡embre de dos mil veintidós, no obstante, de ¡a revisión de los anexos se observa que el escrito de dicha
carla poder, t¡ene como fecha veintiuno de diciembre del dos mil ve¡nt¡dós, por lo que de acuerdo a lo
contemplado en el artículo 685 de la Ley Federal de Trabajo y atendiendo al princ¡p¡o de realidad sobre los
elementos formales que lo contradigan, y siendo un hecho notorio que la fecha en la que se otorga el poder en
la documentación orig¡nal adjunta del escr¡to de demanda presentado a este tribunal es de VEINTIUNO DE
OICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIOÓS, es por lo que se tiene que dicha fecha es la correcta, por ser el
plasmado en el documento orig¡nal anexo a dicho escrito, así como el indiscutible hecho que corresponde a las
m¡smas personas a las cuales se les oto rga el pode¡ Io

omento de la tran
ues n nte ue f rror huma

mental lade la fecha de I ntación an ue d¡
en or¡qinal, se t¡ene como fecha correcta VEINTIUNO DE DICIEMB RE DEL DOS MIL V

rI n
EINTID S , mrsma que

se tiene por reproduc¡da como si a la letra se insertase en el escrito in ¡c¡al de demanda, lo anterior para efectos
de no vulnerar el derecho de tutela Judicial efect¡va así como just¡c¡a pronta y expedita contemplado en los
artículos 14, 17 y 20 Constitucional, en relación con los artículos I y 25 de la convención Americana sobre los

TERCERO: Se reconoce la personalidad de los l¡cenc¡ados YESICA DE LA CRUZ AGU|LAR, JOSE AURELIO
ARCOS MARTí NEZ, JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES, como apoderados legales de la parte
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones ly ll del nume ral 692 de la Ley Federal det Trabajo en
v¡gor, con relac¡ón al original de Carta Poder de fecha ve¡ntiuno de dicie mbre del año dos mil veintidós, anexa al
escrito de demanda; asÍ como de las CEdulas orofesionales n u mero '1050508 5. 12347798 v 9876626
respectivamente, no obstante al ser copias simples se
de Reg¡stro Nacional de Profesiones y al Sistema de
Estado de Campeche, se advierte que se encuentran
por demostrado ser Licenciados en Derecho.

hace constar que al realizar una búsqueda en la pág¡na
Gestión de Abogados Postulantes del poder Jud¡ciaadel
reg¡stradas dichas édulas profesionales, teniéndose así

En relaciÓn a los demás l¡cenciados vistos en el escrito ¡n¡cial de demanda y en la carta poder, únicamente se
autor¡zan para oír notificac¡ones y recibir documentos, pero estos no podrán comparecer en las audiencias
ni efectuar promoción alguna, en virtud de lo establec¡do en el numeral 692 de la citadá ley.

CUARTo: Toda vez que Ia actora señala como dom¡c¡lio para oír y rec¡bir todo t¡po de notificaciones, el ubicado
en el Despacho Juic¡os Jurídicos calle 55 esqu¡na con Calle 26-C, No.42, colonia Electricistas, C.p.
24120' en esta C¡udad del Carmen, Campeche, por Io que en términos del numeral 739 de Ia legisiación
laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el m¡smo.

QUINTo: se tiene que ra parte actora ha proporcionado er correo erectrónico
abogadoscarmen@juic¡osjur¡d¡cos.com, por lo que se le hace saber que deberá de comparecer en el
término de 24 horas ante este Juzgado Laboral con la Técnica en Informática adscrita a este Juzgado, a fln deque le proporcione su usuario y contraseña para acceder al Sistema de Gest¡ón Laboral, previa nola de entrega
que se deje glosada en autos. En su calidad de usuar¡o tiene la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo que és
su responsab¡l¡dad la custodia y secrecía de ésta.

Fs de menc¡onarse que a través de dicho s¡stema podrá consultar y acceder a este exped¡ente en su versión
electrÓnica; así como, recibir las notificac¡ones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en reiación con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, así como de continuar con et debido trámite detprocedim¡ento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685 y el tercer párrafo del numeral g73 de la Ley
Federal del Traba.io en vigo( en relación a los princ¡pios de seguridad y ierteza jurídica, y siendo que las

Derechos Humanos.



autoridades laborales t¡enen la ob¡¡gación de analizar en su ¡ntegridad el escrito de demanda y sus anexos, ya
que de no hacerlo se generarÍa una violación procesal que tendría como consecuenc¡a afectar las pretensiones
del trabajador y.trascender en el resultado de la sentenc¡a, se previene a la parte actora para que en el término
de TRES (3) DIAS hábiles, contados a partir de su notificacjón de conformidad con el numeral 747 de la Ley
refer¡da, subsane las sigu¡entes irregular¡dades:

1.'-ACLARE Y PRECISE EL APARTADO OE PRUEBAS, dado que tras revisar dicho apartado se
desprende que la parte actora señala el sigu¡ente orden de numeración; 1, Z, 3, S, 6, I y g,
om¡t¡endo el número 4 (cuatro), por lo que al adm¡tirse la demanda con d¡chas numeraciones se
generarÍa la incertidumbre de si la parte actora o apoderado legal de la m¡sma, aporta de manera
correcta sus pruebas, mismas que podrían ser ind¡spensables para acreditar la acción que está
ejercitando.

2.-ACLARE Y PRECISE LA FORMA DE PAGO, debido a que en et apartado de hechos marcado
con nÚmero lV man¡flesta que t¡ene un salar¡o diario base de $285.71 (Son: dosc¡entos ochenta y
cinco pesos 71l100 M.N.), y salario diario ¡ntegrado de $38S.71 (Son: tresc¡entos ochenta y cinco
71l100 M.N.); no obstante, no ¡ndica la forma de pago, es decir, si este era efectuado de manera
semanal o qu¡ncenal, de acuerdo a lo establec¡do en los art¡culo 88 y 89 de a Ley Federal del
Trabajo.

Aperc¡bido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho
corresponda.

SEPTIMO: Ahora bien, en atenc¡ón a la carga de trabajo ex¡stente en este Juzgado Laboral, con el fin de no
violentar los derechos procesales de las partes intervinientes en este asunto, atendiendo a que la just¡cia debe
ser pronta y exped¡ta, acorde a Io que estatuye el artículo'17 de la Carta Magna, en tal razón, de conformidad a
lo d¡spuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habil¡ta al Notif¡cador Jud¡cial, dias y
horas inhábiles para que practiquen las dil¡genc¡as que hayan que pract¡carse de manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracc¡ón XI, y l2O de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, '113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Campeche, se hace saber a los ¡nterv¡nientes en los procesos
que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que existan en los exped¡entes y documentac¡ón
relativa al m¡smo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso
o conceder esa informac¡ón a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consent¡mienlo expreso de los titulares de estos datos, de lo
contrario la información se considera reservada, ello sin perju¡cio de que lo determine el Comité de
Transparenc¡a.

Para mayor informac¡ón usted puede acceder al aviso de pr¡vacidad ¡ntegral a través de la página del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente dirección electrónica:
htto;//www ooderiudicialcamDec he.qob.mx/transparenciaindex. html

Notifiquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carr¡llo,
Secretar¡a lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado sede

VEINTITRES.----.

F¡nalmente, se not¡f¡ca el proveÍdo de fecha tre¡nta y uno de enero de dos m¡l veintitrés,

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL

Asunto: Se tiene por presentado el escr¡to s¡gnado por el Lic. Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado legal
de la parte actora, mediante el cual da cumplimiento a la prevenc¡ón .ealizada med¡ante acuerdo de data
d¡ecisé¡s de enero del año en curso.- En consecuenc¡a, Se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escr¡to de cuenta, para que obre conforme a Derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el articulo 72 ftacción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del Poder
J ud¡c¡al del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo expuesto por el Lic. Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado lega del C. Abner
Armin del a Cruz Torres, en su escrito de cuenta, mediante el cual real¡za las siguientes aclaraciones:

1. La parte actora manif¡esta que se omitió marcar la prueba con el número 4, dado que en el escrito inicial
de la demanda se observan marcado con el número; 1,2,3,L,5, 6, 7, I s¡endo lo correcto; l, 2,3,4,5,
6,7 y 8.

2. En relación a la forma de pago del actor, solicita sea subsanada de oficio con el mater¡al probatorio
ofrec¡do por las partes en el desahogo de las mismas, en donde se desprenderá la verdad de las
cosas.

Bajo ese tenor, de conformidad con el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se tiene por hecha
las aclaraciones respectivas, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertase en el
escrito ¡nic¡al de demanda.



TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo '123 apartado A de la Constituc¡ón
Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relac¡ón con lo establecido en la fracción Xl del numeral
523, así como en el ord¡nal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de
la Ley Federal del Trabajo en vigor;
conocer del pres nte iuicio laboral

GUARTO: Por lo anter¡or, en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. Abner Armin del a Cruz Tó¡res, en contra de los CC.
Pedro Alvarez Casanova y Ben¡amín Cupido Martínez; al haber cumplido con los requisitos legales para su
deb¡da tram¡tac¡ón ante este Juzgado Laboral.

QUINTO: Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relac¡ón con artículo 871, ambos
de la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas ofrec¡das por el actor, consistentes en:

1. La presuncional legal y humana.-

2. La instrumental Pública de actuaciones.-

3. lnspecc¡ón ocular.-

4. Documental por vía de ¡nforme.-

5. Documental por vía de informe.-

6. Documental por vía de informe.-

7. La confesional como demandado y para hechos prop¡os del C. Benjamin Cupido Martínez (..

B. La confesional como demandado y para hechos prop¡os del C. Pedro Alvarez Cazanova (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡encia
Prellm¡nar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ord¡nal 871, así como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a:

1.- PEDRO ALVAREZ CASANOVA
2.- BENJAMíN CUPIDO MARTíNEZ

Quien puede ser notificado y emplazado a Ju¡c¡o, en el dom¡cilio ub¡cado en Avenida Paseo del Mar, s¡n
número, entre calle 74y calle Curvina, en C¡udad del Carmen Campeche; corr¡éndole traslado con la copia
de la demanda y sus anexos, el auto de fecha d¡ec¡sé¡s de enero de dos m¡l ve¡ntitrés, así como del presente
proveído con sus respectivos escritos deb¡damente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda interouesta en su contra,
ofrezcan las pruebas que consideren, o b¡en planteen la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-4, en relac¡ón con el
primer párrafo del numeral 739 ambos de d¡cha Ley; se les apercibe para que al presentar su escr¡to de
contestac¡ón de demanda señalen dom¡c¡l¡o Dara oír v reclb¡r not¡f¡cac¡ones en esta ciudad. de Io contrar¡o las
subsecuentes notificaciones personales se Ie harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a
la Ley Federal del trabajo en Vigor.

En atenc¡ón al tercer párrafo del artfculo 873-A de Ia Ley Federal del Trabajo, se les previene a las demandadas
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y
si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán Dor
admitidas las Det¡c¡ones de la oarte actora. sin oeriuicio de que hasta antes de la audienc¡a oreliminar Dueda
ofrecer oruebas en contrar¡o Dara de que el actor no era trabaiador o patrón. que no existió el desp¡do o
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les reouiere a dichas demandadas que en ese m¡smo acto orooorc¡onen correo electrónico
para que se le asiqne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las
subsecuentes not¡f¡caciones que no están contempladas en el artÍculo 742, se les ¡ealiza¡án por los estrados
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, m¡sma que podrá consultar a través de la página
of¡cial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link:
httos://Doderiudicialcamoeche.oob. mx/iuzoadosla les/¡l carmen estrados. oho?ruta=estrados/archivos/
cedulasl2DllLl

SEPTIMO: De conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la
Notif¡cadora Judicial, dlas y horas ¡nhábiles para que practiquen las d¡ligenc¡as cuando haya causa justiflcada,
así como las diligencias que hayan que practicarse.

Notifiquesé y cúmplase. Así lo provee y firma, la l¡cenc¡ada Laura Yurid¡a Caballero Carr¡llo, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede



LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE
Cd. del Carmen, Campeche, a 02 de

Notificadora lnterina del Juzgado Carmen
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